
CONCEPTO CANTIDAD EN EUROS

223 1.000
226.02 18.000
226.06 9.000
226.07 3.600
226.99 600
230 350.000
231 350.000
233 20.000

Programa: 322B ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS E INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

CONCEPTO CANTIDAD EN EUROS

220.00 2.000
220.01 1.500
221.99 500
222.01 600
223 2.000
226.02 2.000
226.06 2.000
226.99 500
230 12.000
233 1.000

Programa: 324A EDUCACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO

CONCEPTO CANTIDAD EN EUROS

220.00 6.000
220.01 4.500
221.08 600
221.99 4.500
222.01 3.000
223 5.000
226.02 10.000
226.06 3.000
226.99 1.500
230 35.000
231 20.000
233 3.000

Programa: 322A GESTIÓN DE CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS

CONCEPTO CANTIDAD EN EUROS

212 6.300
213 3.000
220.00 12.000
220.01 15.000
221.08 300
221.99 2.500
222.00 1.900
222.01 3.000
222.99 500
223 12.000
226.02 20.000
226.06 15.000
226.99 1.000
230 125.000
231 1.500
233 1.500

08/988

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 5/07.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2
de la misma Ley y el artículo 20.1 al que se remite el
artículo 38.2 del RD 500/90, se pone en conocimiento
general que se encuentra expuesto al público, el expe-
diente de modificación de créditos 5/2007, aprobado ini-
cialmente por la Corporación en Pleno en sesión cele-
brada el 28 de diciembre de 2007, incluyendo dentro del
citado expediente los acuerdos que se indican a continua-
ción: Reconocimiento de crédito y modificación del presu-
puesto del Ayuntamiento de Torrelavega, modificación del
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo y
reconocimiento de crédito y modificación del presupuesto
del Instituto Municipal de Deportes.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
podrán examinar y presentar las reclamaciones que pro-
cedan ante el Pleno durante el plazo de quince días con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria.

El expediente citado, y con relación a todos los acuer-
dos que incluye se considera definitivamente aprobado si
durante la exposición pública no se presentan reclamacio-
nes.

Torrelavega, 14 de enero de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/733

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de trámite de audiencia en expediente de
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
número 611/07.

Al no haber podido por dos veces el Servicio de
Correos, notificar el trámite de audiencia a los interesa-
dos, debido a que no fue recogido el aviso de llegada de
envío certificado, en el expediente iniciado por doña
Natividad Canóniga Alba, para la obtención de la licencia
de actividad de un asador sito en el barrio Las Quintas -
Queveda, Ayuntamiento de Santillana del Mar, se pro-
cede, a efectos de su conocimiento, a su publicación, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

–Solicitante: Doña Natividad Canóniga Alba.
–Dirección: Barrio Riaño, número 8, Viveda - Cantabria.
–Acto a notificar: Notificación de trámite de audiencia 
Considerando que se han cumplimentado los trámites

preceptivos en la incoación del procedimiento, y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 33.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas aprobado por Decreto 2.414/1961, de 30 de
noviembre, usted dispone de diez días, contados desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, para que
comparezca en esta Secretaría de esta Comisión, ave-
nida del Faro, número 33 - Santander, en horario de nueve
a catorce horas, para notificarles actos administrativos
que les afectan.

Se significa que transcurrido este plazo sin hacer uso
de este derecho, se dará por cumplimentado el trámite y
proseguirá su curso el expediente, dictándose por el
órgano instructor la propuesta de resolución que corres-
ponda.

Santander, 16 de enero de 2008.–La secretaria de la
Comisión de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, Belén González Peón.
08/719

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-6.073/07.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
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notifica a doña María Teresa Bezanilla Moya, siendo su
último domicilio conocido en calle Camilo Alonso Vega 46,
4ºD, 39007 Santander (Cantabria), por esta Dirección
General, que se ha acordado en fecha 27 de noviembre
de 2007 la incoación de procedimiento sancionador
habiéndose formulado el correspondiente pliego de car-
gos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de la Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha 10 de
septiembre de 2007, contra doña María Teresa Bezanilla
Moya por: No haber pasado la revisión periódica obligato-
ria del tacógrafo; que pueden ser constitutivos de una
infracción grave contemplada en los artículos ANEXO I - VI
PTO. 3 R(CE) 3821-85 R(CE); artículo141.5 LOTT; artículo 198.5
ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoacion de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de registro personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

Santander, 16 de enero de 2008.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez González.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número S-006073/2007.

El Ilmo. Sr. director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra doña María Teresa Bezanilla Moya,
cuyo escrito se acompaña, en virtud de la siguiente
denuncia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO
BOLETIN/ACTA: 039674
CARRETERA: N-611. KM: 160 
FECHA: 10-09-2007 
HORA: 09:00 h.
DENUNCIADO: Mª TERESA BEZANILLA MOYA
VEHÍCULO MATRÍCULA: 5464-DPX 
HECHOS DENUNCIADOS: NO HABER PASADO LA REVISION

PERIODICA OBLIGATORIA DEL TACÓGRAFO.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: ANEXO I - VI PTO. 3 R(CE) 3821-85 R(CE);
artículo141.5 LOTT; artículo 198.5 ROTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 1.501,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. director general de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de
31 de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por RD
1.211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octubre),
modificado por RD 1.772/1994 de 5 de agosto (BOE de 20
de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince
días contados desde el siguiente al de la recepción de la
presente notificación para manifestar por escrito lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo cons-
tar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en
este caso, escritura pública en la que conste su represen-
tación, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de quince días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax (942 364
879), o bien personalmente y remitir justificante de haber
efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
resolución sancionadora equivale a la terminación del pro-
cedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos a
los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 del RD 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 16 de enero de 2008.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
08/677

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-6.107/07.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «TRAFICO MUNDIAL BARCELONA S.L», siendo su
último domicilio conocido en avenida Europa, 40 C 2 2,
17490 Llanca (Gerona), por esta Dirección General, que
se ha acordado en fecha 29 de noviembre de 2007 la
incoación de procedimiento sancionador habiéndose for-
mulado el correspondiente pliego de cargos, cuyos conte-
nidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de La Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha 6 de
septiembre de 2007, contra «TRAFICO MUNDIAL BARCELONA
S.L» por: Carecer de tarjeta de conductor, no presenta res-
guardo de haberla solicitado; que pueden ser constitutivos
de una infracción muy grave contemplada en los artículos
ART 15.7 R(CE) 3821-85; artículo140.24 LOTT, artículo 197.24 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoacion de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y
del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
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